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       6.SUBVENCIONES Y AYUDAS
   CONSEJERÍA DE GANADERÍA, PESCA Y DESARROLLO RURAL

  DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO RURAL

   CVE-2011-12741   Notifi cación de resoluciones denegadas Pelde.

   No habiendo sido posible la notifi cación de “Resoluciones PELDE”, presentada por los solici-
tantes que se relacionan en el presente anuncio, cuyo último domicilio conocido se consigna, 
por medio de la presente publicación se les cita para que comparezcan, en el plazo máximo de 
15 días contados a partir del siguiente al de la fecha de publicación de este anuncio, en horario 
de nueve a catorce horas y de lunes a viernes, en las dependencias de la Consejería de Ga-
nadería, Pesca y Desarrollo Rural (Servicio de Ayudas del Sector Agrario), sita en c/Gutiérrez 
Solana nº6 (Edifi cio Lagunilla) para hacerles entrega de la Resolución que les afecta. 

  

SOLICITANTE NOMBRE DIRECCIÓN LOCALIDAD CIF-NIF

11129 COBO MANTECA, PRUDENCIO BO. EL CASTILLO, 4 SELAYA 72020388M 

80243 ARROYO DE LAS HERAS, VANESA BRR EL TORILLO, 1 SELAYA 72098021J 

  

 De no comparecer en el plazo indicado, de conformidad con lo establecido en el artículo 
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se entenderá producida la notifi cación a 
todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento indicado del plazo indicado 
para comparecer. 

 Santander, 29 de agosto de 2011. 

 La directoria general de Desarrollo Rural, 

 Mª Henar Hernando García.  
 2011/12741 
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